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Comentario 

En 2009 y según datos correspondientes al Censo Agrario de dicho año, Aragón cuenta con 21.388.186 
cabezas de ave, lo que supone casi el 10,64% del total de la cabaña española y sitúa a Aragón como la 
quinta Comunidad Autónoma por número de cabezas, por detrás de Cataluña (43,9 millones), Castilla-
La Mancha (25,4), Andalucía (24,0) y Castilla y León (21,5). 

El peso de esta actividad en el conjunto de la ganadería aragonesa tiene especial relevancia en lo que 
respecta al número de explotaciones -representan un 11,98% del total- y a su presencia territorial, ya 
que 488 de los 731 municipios aragoneses cuentan, en mayor o menor medida, con esta producción 
ganadera. 

Según el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, las distancias mínimas a núcleos de población 
para nuevas instalaciones ganaderas de aves se cifran en 500 m para núcleos de menos de 500 
habitantes, 1.000 m en caso de núcleos de entre 500 y 3.000 habitantes, y más de 1.500m para los 
núcleos de más de 3.000 habitantes. Siempre que haya viviendas de tipo diseminado las instalaciones 
deberán estar a más de 100 m de estas. Además, este mismo Decreto, fija una serie de distancias 
mínimas desde la instalación ganadera a elementos relevantes del territorio, tales como vías de 
comunicación, cauces de agua, acequias, captaciones, etc. 

Tal y como se pone de manifiesto en el mapa adjunto, es en las provincias de Huesca y Zaragoza donde 
la concentración de la actividad se hace más evidente -de hecho, la suma de ambas supone el 89% del 
tal del censo regional. Por comarcas, las del Bajo Cinca/Baix Cinca (2.317.038) La Hoya de Huesca 
(2.303.258), Valdejalón (1.868.801) y La Litera/La Llitera (1.353.256) suman casi 8 millones de 
cabezas, el 37% del total. 

Por último, a escala municipal debe destacarse la concentración que se observa en municipios como 
Ricla (1.339.719) - de las que casi un millón corresponden a gallinas ponedoras y 375.000 a pollos de 
carne- o Zaidín (915.667) -con casi 700.000 pollos de carne-, dos municipios que, en conjunto, aportan 
casi el 10% del censo de aves aragonés. 
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Mapa 
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Gráficos y/o tablas de datos 

Provincia Nº total aves 

Huesca 9.098.118 

Teruel 2.479.433 

Zaragoza 9.810.635 

Aragón 21.388.186 
 

Número de aves por provincias y regional 

 

42%

12%

46%

Huesca Teruel Zaragoza
 

 

Porcentaje de aves por provincias 
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Metodología y fuentes de información 

El número de cabezas de aves hace referencia al número total de los animales de las distintas especies 
de aves. 

Definición 

 

La fuente de información utilizada para el presente Documento Informativo Territorial es Censo Agrario 
de 2009. 

Fuentes de información 

www.iaest.es 

 

Para la representación espacial se ha utilizado la base de términos municipales del Centro de 
Información Territorial de Aragón (CINTA) sobre la que se ha cargado el valor total de las cabezas de 
aves. 

Proceso de elaboración 

http://sitar.aragon.es/ 

 

No hay observaciones hasta la fecha de redacción de este Documento Informativo Territorial. 

Observaciones 
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